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DR, ROBERTO SALGADO VALDEZ

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a sste Despacho tres testimonios de la
escritura píblica de ausento de capital y reforma de estatutos de
la compañfa PARFIFICADBORA MODERNA S.A. otorgada ante el Notario
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de diciembre de
199% con la solicitué para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspscción y Controlj y, Jurídico
de Compañías, aedíante memorandos Nos, SC.1CT.1C,99.0023 de 7 de
espero de (199% y  —DJC.99.0:39 de 23 del ufsso nes y ao,
respectivamente, han esitído informes favorables pare la aprobación
solicitada;

EX ejarcicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
No. ADPM-90006 de 20 de enero de 1999;

RESVUELVESs

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el auseato de capital y reforma de
estatutos de la compañía PANIFICADORA MODERNA 3.4. en los términos
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto
de la escritura se publique, por uno vez, en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que los Notarios Tercero y Segundo del
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices
de la escritura pliblica que se aprueba y la de constitución, en
su orden, del contenido de la presente Resolución; y salenten «a
las copias las rasones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quitos Inscriba la escritura y esta Resolución;
tose nota de tal inscripción al margen de le conatitución, y siente
en ” copias las razones del cumplisiento de lo dispuesto en este
Artículo,

Cusplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada
de la escritura pííblica respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA y firseada =n el Distrito etropolitano de

Quito, Con esta techa queda INSCRITA la pre-

del REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo
dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

añ misma,de conformidad a lo establecido en

Dr. Roberty) Salgado Valdez el Deorsto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 24

de Agosto del mismo año.
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